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Primera cuota de contribuciones 2026 ya está disponible
para pago hasta el 30 de abril

El Tesorero General de la República destacó que este aporte beneficia directamente a las 345
comunas del país, especialmente a aquellas con menores ingresos.

La Tesorería General de
la República (TGR) infor-
mó que ya se encuentran

cargadas las cuotas co-
rrespondientes al pago de
contribuciones de bienes

raíces 2026, cuyo primer
plazo vence el jueves 30 de
abril. En ese contexto, se
hace un llamado a las y los
contribuyentes a cumplir
de manera oportuna con
esta obligación.

Para facilitar el proceso,
la institución recomienda
utilizar el sitio tgr.cl, don-
de está disponible un ca-
nal de pago rápido, seguro
y disponible las 24 horas,
evitando desplazamientos
innecesarios. Asimismo,
se puede optar por pagar
en línea la cuota corres-
pondiente o bien realizar
el "pago anual" en un solo
trámite.

Quienes prefieran realizar
el pago de forma presencial
pueden hacerlo en sucur-
sales bancarias, Sencillito
y CajaVecina presentando
el aviso de recibo de con-
tribuciones, el cual puede
obtenerse en tgr.cl/contri-

buciones, oficinas de TGR,

módulos de autoatención y
en la red de ChileAtiende.

El Tesorero General de la
República, Hernán Nobi-
zelli, destacó que "las con-
tribuciones son un aporte
para el financiamiento de
los municipios del país,
permitiendo el desarrollo
de servicios en beneficio

directo de las personas".

Finalmente, la autoridad
reiteró el llamado a las per-
sonas adultas mayores en
situación de vulnerabilidad
a revisar, en el sitio del Ser-
vicio de Impuestos Inter-
nos (SII), si cumplen con
los requisitos para acceder
a beneficios o rebajas.

SERNAC inicia fiscalización a nivel nacional de tiendas
especializadas en computación y tecnología

El Servicio Nacional del
Consumidor (SERNAC)
inició un plan de fis-
calización a las tiendas
especializadas en com-
putación y tecnología,
con el objetivo de detec-
tar las asimetrías de in-
formación, las cuales se
originan debido a la com-
plejidad técnica de estos
productos frente a consu-
midores que muchas ve-
ces no cuentan con cono-
cimientos especializados.
Uno de los ejes priori-
tarios de estas acciones,
que se desarrollarán a ni-
vel nacional, tiene rela-
ción con la garantía legal
de los productos. Aquí
las y los fiscalizadores del

Servicio van a constatar
en terreno que los locales
exhiban de forma clara,
visible y sin obstáculos
la información sobre este
derecho, y verificarán que
se respete el plazo legal
de 6 meses.
Además, SERNAC pon-
drá especial foco en de-
tectar prácticas abusi-
vas, tales como:
-

-

Informar plazos
desactualizados (como
3 meses, 90 o 180 días).

Exigir al consu-
midor que ejerza prime-
ro la garantía del fabri-
cante o proveedor antes
de hacer efectiva la ga-
rantía legal.

Imponer restric-

ciones indebidas, como
requerir que el producto
defectuoso se encuentre
"sin uso" o exigir la pre-
sentación de los emba-
lajes originales.

Obligar a que el
producto ingrese a ser-

1

vicio técnico con cobros
asociados por diagnós-
tico o reparación.

No informar el1

derecho irrenunciable
del consumidor a elegir
entre la devolución del
dinero, el cambio del
producto o su repara-
ción.
Además,el Servicio
hará monitoreo a otros
aspectos en relación a la
información entregada

por parte de las empresas
a las y los consumidores,
tales como exhibición de
precios, medios de pago e
identificación del jefe de
local.
GARANTÍA LEGAL DE
LOS PRODUCTOS
Es un derecho que aplica
cuando compras un pro-
ducto nuevo que es de-
fectuoso, le faltan piezas
o partes, no es apto para
el uso que fue destinado,
que fue anteriormente
arreglado, pero sus de-
ficiencias persisten o
presenta nuevas fallas,
entre otras situaciones
que menciona la Ley del
Consumidor.
Si compraste un pro-

ducto nuevo y salió de-
fectuoso, puedes elegir
entre 3 alternativas en un

período de 6 meses:
Devolución del

dinero.
- Cambio del pro-
ducto.
- Reparación gra-
tuita.

Es importante señalar que
las empresas no pueden
condicionar ni imponer
como requisito al con-
sumidor la devolución
del embalaje original de
un producto nuevo que
falla, ni menos cobrar
un monto de dinero en
caso que el consumi-
dor no tenga las cajas u
otros.
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